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Año LXIV, ______ Viernes 30 de Julio de 1897. Núm. 26.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za b a q o z a , en la AdminietTbcitia dei Bo 
dAn’ 8lta 6n la ImPrenta de ’■'• Casa-Hospicio 
de Misericordia,
r¿aH?rrÍPC!°neS 40 fa9ra >)0drán haC6rao 

St!» Ma P°rte eu llbranza d0> Ta6oro 
"t-a do fácil cobro
La correspondencia se remitirá 
Regente de dicha Imprenu.
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BOLETIN OFÍCIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
torritorios"^''^8" 6n la Roniusula, lelas adyacentes-~

lal do‘prov?nH°nei9 íel a°bierno 80n obligatorias n»™ i 
desde doade I”0 He publican oflciaím^? a la caP*-
Pfov.ntia^ÉSe W lo^ demfts Pueblos de te mi8’ y

“tLey de d de Noviembre de 1837.) H 8 ae a mÍBma

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

(QS D T; elARey y la Reina Regente 
W- o. G.) y Augusta Real famiB» L , 
nuan sm novedad en su importante salud."

— , tGacei« 28 Julio 1W7)

—___S_ECCIQN PRIMAR a 
pr esidencia del  consej o DE minist r os "

En 1 - • REAL DECRETO
^ovida eutr^erGolímado comPefc6uoia pro- 

aatellón y la Audiencia de l d6 la Proviucia de 
8 cuales resulta: a misma ciudad, de 

cleu,d^ entre otros, á 
'la- carga de lefia d ’ •)°l 6 hecho de conducir ñcayo 5 Procedente del 

en 61 J ¿gado de Mor ,afrauca’ ó instruid^ 
d,^0 61 sumario fnérAm-ud a’. y Una vez t0rmi-

1110 Tena fuera . PjUa ’ y solicitó que Seve- ta y a0e6S0X: cond™»d" á 125 p63etaq3ade mul- 

Ual requerido deVhik^'la V*Sta’ fuó 61 Tribu- 
nhlbl010n P» 61 Gobernador de

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, S céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmediatamente que los seBoresA Icaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Castellón á instancia de Severino Tena y de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose: en que,
según el artículo 7.° del Código penal, quedan su
jetos al mismo los delitos que se hayan castigado 
en leyes especiales; en que el conocimiento del. 
hecho denunciado por la Guardia civil de haber 
encontrado en el monte comunal del término de 
Villafranca, llamado Picayo, á Severino Tena cor
tando leña, y antes de extraerla, corresponde á la 
Autoridad administrativa, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 aprobando la legislación penal de 
montes establecida en las Ordenanzas de 22 de Di
ciembre de 1833:

Que la Audiencia, después de oír por escrito al 
Ministerio fiscal, y á las partes, pero sin celebrar 
la vista del incidente, sostuvo su jurisdicción, ale
gando las razones que estimó pertinentes:

Que declarada mal formada la competencia por 
Real decreto de 12 de Junio de 1896, y devueltos 
los autos á la Audiencia, se subsanó por la misma 
el defecto que había dado lugar á la declaración 
de mal formada la competencia, y tramitado el 
incidente, sostuvo el Tribunal su jurisdicción, 
fundándose en que el hecho denunciado es consti
tutivo del delito de hurto, de la exclusiva compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, sin que reuna 
los elementos necesarios para merecer el concepto 

i jurídico de falta administrativa:
Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 

provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

i Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dice: «El que cortare ó arrancase
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árboles, leñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, 
• será castigado con una multa igual al valor de los 

productos, decomisándose éstos. Además indem
nizará los daños y perjuicios. Si los productos hu
biesen sido extraídos del monte con ánimo de lu
crarse, entenderán los Tribunales ordinarios, con 
arreglo a! Código penal»:

' Considerando:
l .° Que según se dice por el Gobernador al 

requerir, y ha declarado el procesado, éste fué 
detenido hallándose cortando la leña y antes de 
que fuera sustraída del monte:

‘2.° Que el conocimiento del asunto correspon
de, con arreglo á la disposición citada, á las Au
toridades del orden administrativo;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

(Gaceta 31 Muyo 1897)

-- ———eeeO-W-IMBv**——----

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En uso de la facultad conferi

da al Gobierno por el art. 4.° de la ley de 10 de 
Junio último, se procederá á arrendar en concurso 
público la expendición y cobranza de las cédulas 
personales en todas las provincias en que se admi
nistre en la actualidad el impuesto por la Hacienda 
y en aquellas en que no se prorroguen los contra
tos anteriores, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado con fecha de hoy.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.—María Cristi
na.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

Pliego de condiciones para llevar á efecto por medio 
de concurso público el arriendo de la expendición 
y cobranza de las cédalas personales en cada una 
de las provincias comprendidas en las relaciones 
ad/juntas.
1 .a Se arrienda el servicio de expendición y 

cobranza de las cédulas personales, separadamente 
en cada una de las provincias comprendidas en las 
adjuntas relaciones, durante los cinco años econó
micos de 1897-98, 1898-99, 1899-900, 1900-01 y 
1901-02. El tipo anual para ol coheurso respectivo 
á cada una de las provincias será el que expresan 
las referidas relaciones, cuyas cantidades son las ¡ 
que corresponden para el Tesoro en cada año, y ade- I

más el 10 por 100 que, por lo que respecta al 9l:' 
tual, le corresponde percibir por impuesto tr»^ 
torio de guerra, con arreglo al Real decreto 4' 
de Junio último y Real orden de la misma 
dictados en cumplimiento del art. l.° de la ley 
10 de dicho mes.

2 .a El arrendatario quedará obligado á 
sar en la Depositaría Pagaduría de la capitald0 
provincia respectiva el precio anual del arrie^' 
por trimestres adelantados, que se entenderán 
cidos el día 5 del primer mes de cada trimestral 
á la vez durante el año económico actual, el .llfl 
porte del 10 por 100 que como impuesto traD^0 
ior de guerra se ha creado por la ley antes cit^ i

Igualmente quedará obligado á recaudar é i?' 
gresar en las Cajas del Tesoro los recargos m11111' 
cipales que los Ayuntamientos fijen y figureft 
el padrón aprobado por la Administración del r,! 
mo ó en las altas declaradas por la misma 
nórmente, verificando dichos ingresos los din® : 
y último de cada mes.

Por la recaudación voluntaria de dichos r0car 
cargos percibirá el arrendatario el premio qt1®6 . 
cada año resulte, con arreglo al tipo medio 
arrojen los señalados á las zonas de cada unn , I 
las provincias que se arrienden para los reca^y/ ■ 
dores de las contribuciones territorial é indttSwB ' 
pero por la recaudación ejecutiva sólo perci^ 
los premios que le correspondan con arreglo al 
tículo 45 de la instrucción de 27 do Mayo de j

El pago del trimestre ó trimestres vencidos 0 I 
adjudicarse el contrato lo hará el arrendatí11'11' 
dentro de los treinta días siguientes al de la ap10 
bación de la escritura de fianza.

Los ingresos realizados por la Hacienda dui'!tI1 
te el. tiempo que esté administrando el impu®, 
en el primer año económico serán tenidos en 
ta como ingresos del arriendo, debiendo coní0^ 
marse el arrendatario con la liquidación provi010 
nal que al efecto habrá de practicarse.

Cuando el arrendatario solicite la entrega d®®0 í 
dulas por un valor que exceda de las cantidad8 I 
que tenga abonadas, deberá satisfacer previaiU®11 . 
te la diferencia, tomándose en cuenta etse ingl'61, 
para el trimestre siguiente.

En el caso de que el arrendatario tenga satisj0 
cha la totalidad del importe anual del arrie||J'j 
podrá obtener sin pago todas las cédulas qu0jlb' 
tifique necesitar de más.

3 .a El contrato, que se entenderá celebrad0 , 
riesgo y ventura, no podrá ser cedido ni subaríf1,1 
dado, en todo ni en parte, sin previa aproba®10 
del Ministerio de Hacienda. Podrá, sin embairá 
rescindirse si se suprimiese ó alterase esencialo3^ 
te el impuesto, sin que por ello pueda recl»03 ; 
indwinización alguna el contratista; pero eü t0| 
caso se hará inmediatamente la liquidación 0 
contrato. .,

4 .a El arrendatario satisfará la contribuc111 
industrial que como contratista le correspondí f 
gún el reglamento y tarifas de dicha oontriba^,

5 .a Las cédulas personales se harán en la ; "■ 
brica Nacional del Timbre, bajo la inmediata 
lancia de la Dirección general de Coutribucíb11^ 
directas, siendo de cuenta del Estado los gasto9 
fabricación.
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3. La Hacienda entregará en la capital de ca- 
' a una de las provincias, con las debidas formali- 
a es, las cédulas que cada arrendatario necesite 

siendo de cuenta de ésto los gastos do conducción 
a as demás poblaciones do la provincia.

I arrendatario cuidará de tener surtido de las 
diversas clases do cédulas para el servicio de la oa- 
P^id y pueblos respectivos.

■ Los padrones formados en cada provincia, 
para ei presente ano económico se entregarán al 
K 8in 'Ia6 éstB l™eda «Iterar-

modihearlos mientras no sean comprobadas 
dei“"ci-EstM -

uurante los tres primeros trimestres del eiercicin 
Respectivo, y serán resueltas precisamente ^dentro 
del mismo, bajo U responsabilidad de las Delega" 

padrón ÍAS^Uabr°-añ0S 8UCGSÍV0S dül arriendo el 
vincia dph¡°lTra P°r 6 arr6ndafcario de cada pro- 

1 j ’ emendo repartir oportunamente las hoi i • ^ratona, con arreglo alúdelo núm TK 
sino S,° 0 6,1 la oaPital ‘lo la Provincia
enuntodó al™ “Vd11!3 P?bla#aB3> confort 

u uvuu ai ait. 2b de la misma.
rU a l  Padrones quedarán formados durante el m 

e Abril con arreglo al modelo núm 9 v í S 
vandose lo dispuesto en los artículo^yo’v 97 aT 
instrucción. Al final de los mismo/ V 27 de la 
arrendatario el importe de los rs. L güayá el 
les autorizados por los respectivos A v°S “,lulclPa- 
-xatz™

...... . te

, 1 orinados así los padrones ría 1 •deraas poblaciones, serán presentado^ dn Capital 7 
mes de Abril en la Administratod9 

6 la provincia con su correspondiente Haoienda 
arante los primeros cinco di is 1 1 C0Piai

Ó°, la Administración remitirá di, h 6 01de Ma" 
^pectivos Ayuntamiento! «P™.» los 

a!^)C0, por término de diez días l exp,O9;oión al 
^rademás por medio del

durante d,-
S Db'^o íó o , en k respec- 
!as, desde que concliiva el V0 f 0 °*'roa quince 
SliC7 8B al 
hacienda. u Administración de

Administraciones de j • .aian y aprobarán los padm.? 1Iaoi0uda exami- 
tones acordadas por laÚele^'-°U- ’aS modifica' 
6 as reclamaciones nmrl SjC10n a eonsecuenoia 

Posibí™ al público debí» n |das d™ranle ,a ex- 
1 EnT8 ?rde eu ’20 dB Junio6rmmarse 69te S6rTÍ" 
Íu^^dichos'nÍlr^^ mes S6ran e- 
enV8, n° Podrán bu .J1651 a ?8 ari*endatarios, los 

pa furnia que exprés /‘l1 6 09 alteraciones sino 
1 ara expedir xpresa !a condición 7.a

rGUdid^ Por " 108 ^ividuos no com- 
aq“6tB«ganPd ™hoqú16b>°aUS,'e’1 109 Perones y 
^«datarlo ex¿ib „obbSao1on de obtenerla, el 
l1|6BB por al interesado que

•nodelo núm 1 de if' “P de?',aratoria ajustada 
lde lainatruBB^, y justifique el 

lugar en que se halle empadronado por medio de 
’iua simple papeleta do empadronamiento que le 
facilitará la Autoridad municipal.

Las denuncias que formulen íos arrendatarios 
se acomodarán á lo dispuesto en la condición 7.a

10. Los gastos de cobranza é investigación y 
los de formación de padrones serán de cuenta del 
respectivo arrendatario, sin excepción alguna, du
rante los años del arriendo.

El mismo abonará el importe del padrón corres
pondiente al primer ano hecho por la Hacienda 
por el mismo coste que haya tenido.

11. El período de expendición voluntaria de 
las cédulas personales será de tros meses, á contar 
desde el día que empiece la cobranza, conforme al 
arb. 37 de la instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término de 
quince días la respectiva Delegación de Hacienda 
á instancia del arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el 
Ministro de Hacienda.

12. El arrendatario quedará subrogado en los 
derechos y acciones de la Hacienda para todo lo 
que se refiere al. cumplimiento del contrato y á 
la exacción del impuesto en la provincia respec
tiva.

El mismo designará y propondrá sus Agentes 
recaudadores, que serán nombrados por el Delega
do de Hacienda en la provincia, para que queden 
revestidos del carácter de funcionarios administra
tivos, debiendo sujetarse á la ley é instrucción del 
ramo y á las demás disposiciones complementarias 
vigentes ó que en adelante se dicten.

13. A virtud del contrato, cada arrendatario 
hará suyos todos los productos del impuesto que 
correspondan á la Hacienda en su respectiva pro
vincia, con inclusión do las multas á que se refiere 
el arb. 41 de la instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
siempre que se impongan á su instancia ó por 
denuncia de sus agentes, quedando á salvo los 
derechos que el art. 45 concede á otro cualquier 
denunciador.

14. La sustanciación y fallo de los expedientes 
sobre defraudación del impuesto, así como de 
cuantas cuestiones reglamentarias se susciten en
tre los contribuyentes y el contratista, y en gene
ral la resolución de toda clase de reclamaciones, 
corresponderá exclusivamente á la administración, 
oyendo á los interesados y al respectivo contra
tista, teniendo presente lo dispuesto en el último 
párrafo de la condición 9.a

15. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, 
sm a español, con residencia en España, sin depen
dencia ó relación para el objeto del arriendo con 
entidades extranjeras. /

•di los arrendatarios no estuviesen domiciliados 
en la capital de la provincia en que lo sean, debe
rán apoderar en ella persona que los represente 
para las relaciones oficiales con la Administración 
de Hacienda de la provincia.

. . El concurso público se celebrará en el Mi
nisterio de Hacienda el día 30 de Agosto próxi
mo, a las tres de la tarde, ante una Junta que 
presidirá el Ministro de Hacienda, compuesta de 
dos Senadores, dos Diputados á Cortes, del Direc
tor general de Contribuciones directas, del de lo
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Contencioso y el Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Asistirá al acto, para autorizarlo, un Notario 
público.

Podrán presentarse á esta Junta proposiciones 
referentes á todas las provincias comprendidas en 
las relaciones adjuntas; entendiéndose que para 
cada una se ha de presentar un pliego separado, 
con estricta sujeción al modelo que se acompaña.

Simultáneamente se verificará también concur
so público en las Delegaciones de Hacienda de 
todas las provincias comprendidas en el arriendo, 
excepto la de Madrid, ante una Junta compuesta 
del Delegado de Hacienda, Presidente; del Inter
ventor y del Administrador del ramo, Abogado 
del Estado y de un Notario que autorice el acto.

Ante las Juntas provinciales no se admitirán 
otras proposiciones que las referentes á la provin
cia en que el concurso se verifica.

17. Durante media hora se recibirán por las res
pectivas Juntas que autoricen estos actos las pro
posiciones que se presenten en pliegos cerrados,en 
cuyo sobre se designará el objeto de la proposi
ción y el nombre del que la suscriba. Estos plie
gos cerrados se numerarán por el Notario actuan
te según el orden de presentación, y para que 
puedan ser admitidos habrá de acompañarse á ca
da pliego la cédula personal del interesado y la 
carta da pago en que sé acredite haber consigna
do para este objeto en la Caja general de Depósi
tos ó sucursal respectiva en la provincia la canti
dad que al efecto expresa también la adjunta rela
ción á que se refiere la condición 1.a, en metálico ó 
valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución á que se refiere 
la condición 19, se devolverán los depósitos á los 
autores de las proposiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en papel del 
Timbre de la clase 11.a, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación de estas condiciones.

18. A las tres y media de la tarde, en el reloj 
del despacho en que se celebre cada acto, se anun
ciará que queda cerrada la admisión de pliegos, 
procediéndose inmediatamente á la lectura de los 
presentados por el orden de numeración, leyéndo
se en alta voz las proposiciones por el Notario.

Concluida la lectura de las proposiciones, se 
darán por terminados los actos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las provincias 
remitirán acto continuo al Ministerio de Hacien
da el acta del resultado del concurso celebrado en 
su respectiva provincia y las proposiciones docu
mentadas.

La Junta Central á que se refiere el párrafo pri
mero de la condición 14, teniendo en cuenta las 
proposiciones presentadas ante la misma y las 
que resulten de los concursos celebrados en cada 
provincia, propondrá al Gobierno, en término de 
quinto día, la admisión de jas proposiciones par
ciales que considere más conveniente.

19. La resolución definitiva se adoptará por el 
Gobierno en Consejo de Ministros, y contra su 
acuerdo no procederá recurso administrativo ni 
contencioso por parte de los licitadores, cuales
quiera que sean las ventajas que á juicio de ios 
mismos pudieran tener sus proposiciones.

20. El arrendatario de cada provincia afi|^ 
rá el cumplimiento de su compromiso con unY 
ma igual al 10 por 100 de la cantidad 
que se le haya adjudicado el contrato, verifiCi 
dolo dentro de los diez días siguientes al en1! 
se le notifique administrativamente la adjiid* , 
ción hecha á favor del mismo, bien en metál^ 
bien en valores públicos, á los tipos establee'1 
en la Caja genera! de Depósitos.

Esta fianza no será devuelta al arrenda^ 
mientras no haya satisfecho á la Hacienda elr^ 
ció del arriendo por el tiempo de su duraciónJ'. 
importe de los recargos municipales que oo^ 
pondan á los Ayuntamientos de las respec11 
provincias por igual tiempo, y haya solved1.8ri 
todas las demás responsabilidades que put'L 
haber contraído por virtud del arriendo y res11 
re así de la previa liquidación consentida ó ¡'P 
bada por resolución administrativa. ■,

La escritura se otorgará por cada arrendad6* 2 
á voluntad de éste, en Madrid ó en la capü81 j6 
la provincia á que corresponda el servicio q116 
haya sido adjudicado. I I

Si el autor de una proposición admitida no 
malizase el contrato por escritura pública ni?- 3 
sentase la fianza definitiva dentro de los diez í'j¡- 
siguientes al en que se le notifique la adjiwD, 
ción, perderá la cantidad consignada como d0P 
sito, de que trata la condición 17, adjudica^ 
al Estado y quedando abandonada la proposi1-’’

En este caso la Junta podrá aconsejar al 5 
bierno la aceptación de otra de las proposi^0 0 
hechas, si el autor la sostiene, ó que se r08*
nuevo concurso.

21. Los gastos de escritura, copia de ella Pstfl 
la Administración y demás que origine cada 
de concurso serán satisfechos por el adjudica681 
en cada provincia.

22. Será motivo de rescisión del contra60 
falta de un arrendatario á la condición 2.a, 
dando entonces obligado á indemnizar á la 
cienda de cuantos daños y perjuicios ocasio.110 ^ 
rescisión, no sólo con la fianza, que será adjudi08 , 
al Estado, sino con todos ios bienes, accioO09^ 
derechos que posea ó pueda poseer, renuncian00 
toda clase de fueros y privilegios. y.

Si dichas faltas afectan á cualquiera otra 
dición relacionada con el cumplimiento del 
trato, serán corregidas con multas de 250 á ^u,g] 
pesetas, y en caso de no hacerlas efectiva8 
arrendatario, se cobrarán desde luego del imp0 
de la fianza, obligándosele á la reposición d® ' 
misma en el plazo prudencial que se le señal®! O|0 
la rescisión del contrato, á perjuicio suyo, si n° 
verificase.

23. Se considerarán como parte integran60" 
estas condiciones y como una de las más S50^ 
cíales para la resolución de todas las cuestD1’^ 
que pudieran suscitarse el Real decreto de 2^ 5 
Febrero y la instrucción de 15 de Septleá1 ’ 
de 1852.

Cfí' • Madrid 18 de Julio de 1897.—El Director 
neral, Antonio Moheda. — Diez y ocho de JuH0 
mil ochocientos noventa y siete.—Aprobado I' 
S. M.—Navarro Reverter.
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Modelo de proposición. 
do,.nm,"\P°r^ÓenrePreseufcacióu de...., según expresado arriendo en la provincia de....la canti

dad de (se expresará en letra) pesetas anuales 
para el Tesoro, y además, por lo que respecta al 
año económico actual de 1897-98, la suma de 
(en letra) pesetas, importe del 10 por 100 que co
mo impuesto transitorio de guerra se ha creado 
durante el presente ejercicio por el art. l.° de la 
ley de 10 de-Junio último y Real decreto de 25 
del mismo mes.

. . . (Fecha y firma.)
(Domicilio del proponente.)

^Gaceta 25 Julio 1897)

*an2a de persona¿ . N P^ego aprobado para el arriendo la expendición y 
puesto por gestión directa de la Hacienda ía8 Prow*lc^sestado administrado el im- 

en el nuevo concurso, mas ello Z Y]eslcmMo8t 108 Mendos, y tipos que Kan de ser
' -------- ---------------— 7 P°r 100 del impuesto transitorio en el ejercicio actual

pr o v in c ia s

Alava. . 
Albacete.. . 
Alicante. .. 
Almería. . . 
Avila. . . . 
^«dajcg , 
Purgbs.......  
Cáceres " ‘ 
Castellón'

Real 
XOrdoba.... 
Cuenca .. . 
Oerona. . 
Ora nada. 
Cuad al ajara. 

Duelva  
Huesca. .. / 
-León. .. 
Logroño.'" 

Rugo  
y álaga. . 
Murcia. ' 
Warra. ‘ V 
Cíense. .. 
Cviedo. ‘' 
falencia. .. . 
^ntevedrá’ ’ 
oalamanca. 
Santander. 
Q6Sovia. " 
^oria. " ‘
mogona.' ’'

VOedo... 
V»uneia- yalladolid“-- 

^ideares. ''

AÑO 
de mayor 

recaudación.

93-94 
94-95 
92-93 
92-93 
94-95 
92-93 
91-92 
95-96 
93-94 
95-96 
95-96 
94-95 
94-95 
95-96 
95 96 
92-93 
91-92 
91-92 
93-94 
95-96 
92-93 
92-93 
91-92 
95-96 
93-94 
93-94 
94-95 
95-96 
95-96 
91-92 
95-96 
91-92 
94-95 
94-95 
92-93 
92-93 
95-96 
93-94

CANTIDAD 
recaudada en el 

mismo.

Pesetas.

TIPO 
que ha de servir de 

base para el 
arriendo.

Pesetas.

IMPORTE 
del 10 por 100 de 
impuesto transito

rio de guerra.
Pesetas.

IMPORTE 
del depósito previo 
para tomar parte en 

el arriendo.
Pesetas.

69.070 69.070 6.907 1 381*40127.969*09 127.969*09 12.796*90 2 559*38182.910*44 182.910*44 18.291*04 3 658*20143.623*93 143*623*93 14.362*39 2 872*47109.066*97 109.066*97 10.906*69 2.181*34234.179*94 234.179*94 23.417*99 4.683*60168.259*27 168.259*27 16.825*92 3.365*18182.803*73 182.803*73 18.280*37 3.656*07182.921*50 182.921*50 18.292*15 3.658*43131.279*11 131.279*11 13.127*91 2.625*58185.224*89 185.224*89 18.522*48 3.704*5095.567*58 95.567*58 9.556*75 1.911*35170.151*04 170.151*04 17.015*10 3.403*02175.459*40 175.459*40 17.545*94 3.509*19134.015*81 134.015*81 13.401*58 2.680*31143 492*08 143.492*08 14.349*20 2.869*84113.000*78 113.000*78 11.300*07 2.260*01

6.

176.186 176.186 17.618*60112.282 112.282 11.228*20
164.280*36 164.280‘3S 16.428*03
191.378*67 191.378*67 19.137*86
212.184*53 212.184*53 21.218*45
143.968 143.968 14.396*80
159.532*30 159.532*30 15.953*23
266.188*25 266.188*25 26.618*82

97.339*69 98.339*69 9.733*96200 784*86 200.784*86 20.078*48154.828*15 154.828*15 15.482*81
149.734*49 149.734*49 14.973*4485.256*80 85.256*80 8.525*6884.691*90 84.691*90 8.469*19159.347*75 159.347*75 15.934*77125.878*66 125.878*66 12.587*86154.442*61 154.442*61 15.444*26497.717*69 497.717*69 49.771*76185.366*74 185.366*74 18.536*67263.524*03 263.524*03 26.352*40181.806*39 181.806*39 18.180*63

■ 1 ............ .... ■■ ■
1 I.» ■ 1 1 1 1 ■ 1 - 1 . «_

315.715*45 6.315.715*45 631.571*48
To t a l e s . ...

^*1 a d r i d 1 g ----- - .
leutus noventa y tiete" A~"EÍ Direcfcor gdueral, Antonio Molleda. 

ete-—Aprobado por S. M.-Navarro Reverter.

3.52372
2.245=64
3.285*61
3.827*59
4.243*69
2.879*36
3.190*65
5.323*76
1.946*79
4.015*70
3.096*56
2.994*69
1.705*13
1 ."693*84
3.186*95
2.517*57
3.088*85
9.954*35
3.707*33
5.270*48
3.636*13

126.314‘26

—Diez y ocho de Julio de mil
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Re l a c ió n  tí qtie se refere la condición 1? de las del pliego aprobado para el arriendo de la expendio^ 
cobranza de cédulas personales, por cinco años, en las provincias cuyos arrend imientos ñan te imn11 
en 30 de Junio último, y tipos que han de servir de base en el nuevo concurso, mas el 10 por 100 
impuesto transitorio de guerra en el ejercicio actual.

PROVINCIAS

AÑn CANTIDAD
A v i recaudada en el 

de mayor mismo.

recaudación. | Pesetas.

TIPO 
que ha de servir de 

base para el 
arriendo.
Pesetas.

IMPORTE 
del 10 por 100 del 
impuesto transito
rio de guerra para 

bOV a 18,i8.
Pesetas.

impo r t e ^ 
del depósito P en 
para tomar P” 

el arriendo’

Pesetas^,,

Cádiz............................................
Coruña..........................................
Jaén..............................................
Lérida............................. .............
Madrid.........................................
Sevilla...........................................
Vizcaya........................................

To t a l e s ..........

1
1896-97 ¡ 157.501
1896-97 284.000
1896 97 102.400
1896-97 141.528‘55
1896-97 661.888*88
1896-97 , 192.600
1896-97 182.011

................ 1.721.929*43

157.501
284.000
102.400
141.528*55 
661.888*88 
192.600 
182.011

1.721.929*43

15.750*10
28.400
10.240
14.152*85
66.188*88 
19.260 
18.201*10

172.192*93

3350'08 
5.680 
y.oj8,., 
2.830'?

13.28718

34^4

Madrid 18 de Julio de 1897.—El Director general. Antonio Molleda.—Diez y ocho de Julio de 1111 
ochocientos noventa y siete. —Aprobado por S. M.—Navarro Reverter.

SECCION SEGUNDA
60BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARASOZA

Negociado 3.°—Circulares.
El limo. Sr. Director general de Establecimien

tos penales, en telegrama de 27 del actual, me di
ce lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura de 
Francisco García Sánchez (a) Granesillo, Manuel 
José Expósito (a) Malagueño y José Alcanvila Gar
cía, fugados cárcel Utrera (Sevilla), el 25 del ac
tual; el primero de 18 años, bajo, delgado, dema
crado; el segundo de 23, estatura y carnes regula
res, color claro, facciones bastas, y el tercero de 
18, estatura buena, cara regular, barbilampiño.»

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Agentes de vigilancia y demás dependien- 
dientes de mi Autoridad, procedan á la, busca y 
captura de los mencionados sujetos, poniéndolos á 
disposición de este Gobierno, caso de ser habidos.

Zaragoza 29 de Julio de 1897.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester.

El limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, en telegrama de 27 del actual, me di
ce lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura de 
Antonio del Bosque Sánchez (a) el Tonto, fugado 
del Depósito municipal de Hurgorria (Avila) el 13 
del actual, natural de Horcajo de las Torres, de 
25 á 30 años, estatura un metro 700 milímetros, 
casado, jornalero, pelo y cejas castañas, ojos cla
ros, color quebrado.»

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Agentes de vigilancia y demás dependien-

tes de mi Autoridad, procedan á su busca y ca^o 
ra, poniéndolo á disposición de este Gobierno,0 
de ser habido.

Zaragoza 29 de Julio de 1897.—El Gober|lit 
interino, Ricardo Ballester.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

, , . jí#
Dirección general de Instrucción pUp

Se hallan vacantes en los Institutos de 
y Casariego de Tapia las cátedras de Psic-oi^jg 
Lógica y Filosofía moral, dotadas con el 3111 gfl- 
anual de 3.000 pesetas la primera y 2.500 
gunda, las cuales han de proveerse por opo9,c 
según lo dispuesto en Real orden de esta féch"' p

Los ejercicios se verificarán en Madrid e'^jo 
forma prevenida en el reglamento de 27 de 
de 1894. . .

Para ser admitido á la oposición se requi01.^ 
español, á no estar dispensado de este re‘111 p)' 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de ^íi 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
no hallarse incapacitado el opositor para J» 
cargos públicos, haber cumplido veintiún aI1 
edad, ser por lo menos Bachiller en la Facu1*^’ 
Filosofía y Letras ó tener aprobados los eje’6’ 
para dicho grado. c[)ls

Los aspirantes presentarán sus solicitudes jp)' 
Dirección general de Instrucción pública efl 
prorrogable término de tres meses, á contar 
la publicación de este anuncio en la Gaceldi c[tpi1' 
pañadas de los documentos que acrediten su t,/ 
cidad legal, y los méritos y servicios que 
venga justificar, y además un programa,J6 
dividido en lecciones, y una Memoria exposi1,1 
método de enseñanza y fuentes de conocí*
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do, dentro del plazo d^ U "“h"’ haber 
ministración de Correos 6r™rOC‘tt0rla’.™ uua Ac*- 
contenga los expresad le®° ^’^dicado que

reglamento, este animan a k • í 1 exPr6sado 
Boletines oficiales de tode^bTm"6'6n 108 
medio de edictos ? ? Provincias y por 
Públicos de enseñanza de°la N* . ?st^hleeimientos 
vmrte para que lasTfníd ?aU,°n; 10 s* ad- 
gan desde luego que asTs^xr fi68^788 disPon- 
este aviso S 1 aSI 86 verifique sin más que

edad, ser Doctor en la Facultad de Medicina ó te
! ner aprobados los ejercicios para dicho arado
, Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
| Dirección general de Instrucción pública, en el im- 
, prorrogable termino de tres meses, á contar desde 
. la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom- 
| panadas de los documentos que acrediten su capa

cidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa razonado 
dividido en lecciones, y una Memoria expositiva 
del método de enseñanza y fuentes de conocimien
to que estimen mas propios de la asignatura á que 
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
es bastara acreditar, mediante recibo, haber en

tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Admmis ración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga los expresados documentos y 
trabajos. . J

COMISARÍA DE GUERRA DE PAMPLONA

dekXnt'XX^CeXraMaGtX^?0118^0108
general con su clínica dn a dra de ^o1

S0r6s que desempeñen /. d|‘cha lOs pr f 1

BSSíff-ü lia
«.nal qUB la —y í le Guerra, luraraenlor del malraiul

Los Catedrático» Pd‘ P f ' d Ing6mero3 de esta Plaza,
del'tt d^^n -UC ^i-esto.por Real orden de 2

deU|asÍ0 d0b6 pubIicar«e eu ] '1"

Pásente d de lueS° «n másP „ ®au tlue 8si
^rid 23 de T r S° qu0 «1

«eral R rv. T U10 rla l897.--Pl n’ Co”<le. ' Director ge.

logia ¡ Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
pesetas, reglament^ este anuncio deberá publicarse en los

- Boletines oficiales de todas las provincias y por me
dio de edictos eu todos los Establecimientos públi
cos do enseñanza de la Nación; lo cual se ad vierte 
para que lasAutondadesrespectivasdispongan des
de luego que asi se verifique sin más que este aviso 
Ui^JalÍ° d6 1897-E* D“-t” gene-

de Ingenieros de esta Plaza,

arán sus de Jubo da 1897 la celebración de un nuevo con
curso de proposiciones libres sin sujeción á oondi- 
ciones m preco determinado, para la enagenación 
del edificio propiedad del ramo de Guerra, situado 
en la villa de Puente la Rema (Navarra), y deno
minado Cartel del Crucifijo, las personas que de
seen interesarse en la adquisición de dicho edificio 
podran presentar sus ofertas, escritas y redacta
das con arreglo al modelo que al pie se inserta 
en esta Comisaria de Guerra Intervención del ma
terial de Ingenieros, sita en la calle de San lena 
CIO numero tres, principal, de once á once y 
media de la mañana, el día 10 de Septiembre nró- 
x.mo, unte la Junta que al efecto se constituirá 
cuidando de extender las proposiciones cada rema-’ 
tanto, en papel del sello de la clase duodécima 
sin enmiendas, ni raspaduras. uodemma, 

bera indispensable presentar en el acto la cé 
persoKeul del pr0^0‘eute> y 81 éste no acudiera 

detfreoer la,^ P™P™entes 9“«dan en libertad 
tes -isi lambió ?tl«adeS qU6 estltneu oonvenien- 
reeho d ace, t f S^-ondad, se reserva el de- 
chartas todasP l‘*.oferta mas ventajosa, ó dese- 
cliailas todas, si ninguna satisficiera.
se filarán 7 aeióu faoultiva del edificio, 
todos los di» ““uidesto en esta Dependencia, 
á una de a n“ d» nueve de la mafianaa una ae ia tarde.0amp,'d0 Pamplona 24 de Julio de 1897.-—Pedro L.
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Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de., enterado del anuncio 

y circunstancias en que se saca á pública convoca
toria de proposiciones libres, la enagenación del 
Cuartel del Crucifijo, sito en la villa de Puente la 
Reina (Navarra), y vistas las cualidades del edi
ficio mencionado ofrece con tal objeto, la canti
dad de.... pesetas y....céntimos, (en letra), á cam
bio de la propiedad del mismo edificio, siendo de 
cuenta del que suscribe, los gastos de subasta é 
inscripción en el Registro de la propiedad.

(Fecha y firma del proponente.)

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 9 del mes de Agosto, á 

Jas once en punto de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de subsistencias de 
esta capital, con objeto de verificar la compra 
de harina de primera clase, cebada superior, paja 
de pienso y carbón de cok con destino al servicio 
de la misma, bajo las bases y condiciones que en 
las oficinas de este Establecimiento estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de nueve á una 
de la tarde, debiendo presentar en dicho acto mues
tras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 28 de Julio de 1897.—Ventura Pes
cador.

REMUD1CIÚN DE CONTRIBUCIONES DE ZARAGOZA
ANUNCIO

La recaudación voluntaria de las contribucio
nes territorial, industrial é impuestos de alcoholes 
y cuarruajes de lujo del distrito municipal de esta 
capital, correspondiente al primer trimestre del 
actual ejercicio, dará principio á domicilio el día 
3 del próximo mes, terminando el 31 del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer direc
tamente sus cuotas, pueden hacerlo todos los días 
no feriados del expresado mes, desde las nueve de la 
mañana á la una de la tarde, en las oficinas de re
caudación, sitas en la calle de Estébanes, número 
31 accesorio.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo 34 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

Zaragoza 28 de Julio do 1897.—José Cabode- 
villa. •

SECCION SEXTA
El día 29 de Septiembre próximo venidero, que

dará vacante la plaza de Médico titular de este 
pueblo, con la asignación anual de 1.000 pesetas, 
satisfechas por el Ayuntamiento en trimestres 
vencidos, y 80 cahíces de trigo puro que también 
entregará cobrados el Ayuntamiento en la reco
lección de cada un año. Los que deseen obtener

dicha plaza deberán solicitarlo de esta Alcal 
hasta el día 30 del próximo Agosto, en que
proveerá. t, ..

Bordalba 25 de Julio de 1897.—El Alcal i
Mariano Esteras.

Los repartimientos de consumos, líquidos y* 
coholes de este pueblo, formados para el aot|11- 
ejercicio de 1897-98, se hallan expuestos al Pu or 
oo en la Secretaría de este Ayuntamiento P' 
término de ocho días para que puedan ser exán1 
nados por los interesados. ,

Pinseque 27 de Julio de 1897.—El Alca ' 
Mariano Purí.

El reparto de consumos y gremiales de líqu1* , 
y alcoholes, correspondientes al ejercicio ac'^ 
de 1897-98, se hallan de manifiesto en la Secre 
ría del Ayuntamiento por término de ocho di 
durante cuyo plazo los vecinos podrán exann0^ 
lo y presentar las reclamaciones que crean op 
tunas. - g,

Tauste 28 de Julio de 1897.—El Alcalde, í8 
cual Cardona.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoh^ 
de este pueblo para el año económico de ISO1 ''^j 
se hallan expuestos al público en la Secretaria- 
Ayuntamiento por término de ochó días.

Urriés 28 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Ventura. ___ —

SECCION SEPTÍMA J

JUZGADOS DE PBIMEBA INSTANCIA

Barcelona.—Universidad
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción dol I 

trito de la Universidad de esta capital: eli
Por la presente requisitoria, que se expi^^. 

méritos del sumario sobre estafa contra Ang®1 
rales Caballero, de 28 años de edad, casado, 
se titula Procurador causídico, de estatura rO® go 
na, delgado, moreno, cabello y bigote negro, 
saber que he decretado su prisión y que 
podido llevarse á efecto por ignorarse su 
paradero, por cuyo motivo lo cito, llamo y 
zo á fin de que dentro del término de nueve 
á contar desde la inserción de la presente e ¡jr 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de las 
cias de Barcelona, Tarragona y Zaragoza, se1^ 
ti tuya en prisión en las Cárceles nacionales j¿ 
ta ciudad, para responder á los cargos 
resultan; bajo apercibimiento de ser dec*1^ d 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lité 
no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
ridades y Agentes de la policía judicial, Prtjtjá'r 
su captura y conducción á estas Cárceles, 0 
dolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 22 de Julio de 1897.—Manuel 
ga..—Por D. Joaquín Condominas, José Sol/

IMPRENTA DEL HOSPICIO


